
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2016-615
Luis Francisco Riascos 

Rodríguez
María Victoria Solarte Daza 13/08/2021

2

Ordinario 

única 

instancia

2017-457
Juan Manuel Ayure 

Buitrago

Unión Temporal Vías 

Urbanas y otras
13/08/2021

3 Fuero sindical 2018-003
Productos Químicos 

Panamericanos S.A.
Marco Iván Tinjaca Canasto 13/08/2021

4

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-488
Clara Inés Sadoval 

Muñoz
Ideas Non Plus Ultra S.A.S. 13/08/2021

5 Fuero sindical 2018-509
Humberto Fernando 

Romero
Bavaria S.A. y otro. 13/08/2021

6

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-658 Carmenza Ávila Cortés Camilo Gutiérrez Prieto 13/08/2021

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-749
Juan Gabriel Romero 

Tolentino

Fabrica de Productos 

Alimenticios Rialto S.A.S.
13/08/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-758
Yitze Jaime Amaya 

Daza
Va Tools Ltda. y otro 13/08/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-114
Carlos Julio Barragán 

Arriero

Parroquia de Santa Lucia y 

otro
13/08/2021

10 Ejecutivo 2019-195 AFP Proteccion S.A. 
Ingeniería y Arquitectura 

Arias S.A.S.
13/08/2021

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-233
Silvia Andrea Garzón 

López

Fundación Hogar del 

Anciano Gama y otro
13/08/2021

12

Ordinario 

única 

instancia

2019-336
Jelver Benito González 

Vela
Juan Carlos Huertas López 13/08/2021

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, para el 2 de diciembre de 2021 a las 

8:30 a. m.

Reprograma audiencia pública de trámite y decisión de excepciones de mérito consagrada en el parágrafo 2° del art. 

42 del CPT y de la SS para el próximo 30 de agosto de 2021, a las 9:30 a. m.

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, para el 3 de diciembre de 2021 a las 

8:30 a. m.

Ordena el archivo provisional del expediente.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 029 FECHA DE FIJACIÓN: 17 DE AGOSTO DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Relevar al abogado Mario José Andrade Mendoza del cargo como curador ad litem. Designar al abogado Daniel 

Mauricio Contreras Jaimes, como curador ad litem de la parte demandada

Programar audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 1° de diciembre de 2021 a las 10:30 

a. m.

Relevar a la abogada Ginna Lizzeth García Rivera como curadora ad litem de la parte demandada. Compulsar copias 

de esta actuación para los fines disciplinarios correspondientes. Designar al abogado Daniel Ramiro Navarrete 

Gómez, como curador ad litem de Marco Iván Tinjacá.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

6 de diciembre de 2021 a las 9:30 a. m.

Requiere a la parte demandante.

Ordena el archivo provisional del expediente.

Ordena el archivo provisional del expediente.

Requerir por última vez a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 



 

13 Ejecutivo 2019-349 AFP Porvenir S.A. Rondero Asociados S.A. 13/08/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-399
Jheremy Enrique Reyes 

Castellanos
IPS Arca Salud S.A.S. 13/08/2021

15

Ordinario 

única 

instancia

2019-468
María Nohema 

Contreras Ramírez
Juana Zarate de García 13/08/2021

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-472
Laura Nathaly Vásquez 

Moncada y otro

Camilo Mauricio Bonilla 

Devia y otros
13/08/2021

17

Ordinario 

única 

instancia

2019-473 Vladimir Valenzuela 
Quesos Italianos del 

Vecchio
13/08/2021

18

Ordinario 

única 

instancia

2019-481
María Cleotilde Herrera 

Moncada
E/S Texaco Tocancipá EU 13/08/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-545
Jhon Fisgherarld 

Poveda Vanegas

Productos Naturales de la 

Sabana
13/08/2021

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-546
Anderson Armando 

González Ramírez

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
13/08/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-012
Martha Liliana Flórez 

Estrada

Fundación Nueva Vida para 

un País libre y otro
13/08/2021

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-131
Gloria Mónica Castillo 

Velásquez
Municipio de Nemocón 13/08/2021

23 Fuero sindical 2020-166 Mantesa en Liquidación Adolfo Pérez Esquinas 13/08/2021

24 Ordinario 2020-253
Francisco Javier Laguna 

Gelvez

Constructora Chacón 

Ingeniería S.A.S. y otra
13/08/2021

25

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-423
Olga Isabel Sánchez 

Bello

Fabio Enrique Orozco 

Castellano
13/08/2021

26

Ordinario 

única 

instancia

2021-003
Jairo Enrique Clavijo 

López
Lilia Sofía Puerto Hernández 13/08/2021

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-033
Inés Dubiana Ruíz 

Zapata

Hortifresco Villa Leovi 

S.A.S.
13/08/2021Inadmitir contestación de la demanda. Reconoce personería.

Corregir auto, en el sentido de establecer que el nombre de la curadora ad-litem es Gloria Janeth Matiz Restrepo. 

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 16 de noviembre de 2021 a las 3:15 p. m.

Ordena el archivo provisional del expediente.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

2 de diciembre de 2021 a las 3:30 p. m.

Ordena el archivo provisional del expediente.

Ordena el archivo provisional del expediente.

Obedecer y cumplir lo decidido por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 6 de diciembre de 2021 a las 8:30 

a. m.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $2.817.052, a cargo de Alpina Productos Alimenticios S.A. 

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 3 de noviembre de 2021 a las 10:30 a. m.

Tener por no contestada la demanda. Requerir por última vez al Municipio de Nemocón para que designe apoderado 

judicial para que lo represente en el presenteproceso, so pena de continuar con las etapas subsiguientes. 

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $ 908.526, a cargo de Mantesa S.A. - en liquidación judicial. 

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 15 de octubre de 2021 a las 9:30 a. m.

Admitir el desistimiento de la demanda. Declarar terminado el proceso ordinario laboral de única instancia. Archivar 

las diligencias.

Declarar la nulidad de la nulidad de los autos proferidos el 18 de febrero y 30 de abril de 2021. Conceder a la parte 

demandante el término de 5 días hábiles para que subsane las deficiencias referidas. 



 

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-043
Jorge Enrique González 

Vela
Colpensiones y otro 13/08/2021

29

Ordinario 

única 

instancia

2021-090 Julio Enrique Chisaba Colpensiones 13/08/2021

30

Ordinario 

única 

instancia

2021-097
Ana María Rivera 

Ramos
Zeotropic de Colombia SAS 13/08/2021

31

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-100
Angie Tatiana García 

Cárdenas

Inversiones y 

Construcciones en la 

Sabana SAS - INCELSA 

SAS

13/08/2021

32

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-129
María del Carmen 

Angarita Ibarra
Jorge Humberto Ibarra 13/08/2021

33

Ordinario 

única 

instancia

2021-134
Eliseo Antonio Moreno 

Clavijo
Colpensiones 13/08/2021

34

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-151
Rodrigo Sarmiento 

Daza

Técnicos en Combustión y 

Tratamiento de Agua 

Residual y otra

13/08/2021

35

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-168 Olga González Arévalo Imagen Oral S.A.S. 13/08/2021

36

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-181
Horacio Homero 

Moreno
José Humberto Díaz Godoy 13/08/2021

37 Ejecutivo 2021-222
María Victoria Mancera 

González

Select Pets de Colombia 

S.A.S.
13/08/2021

38

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-224
Freddy Alexander Ardila 

Orjuela

Fundación Hogar San 

Francisco de Asis y otra
13/08/2021

39

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-225
Diana Paola Garzón 

Martínez
Prodesa & Cia S.A. 13/08/2021

40

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-231
Ricardo Antonio Medina 

Herrera
Logistica Premium S.A.S. 13/08/2021

41

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-232
Nelson Eduardo Soler 

Motivar
Packing S.A.S. 13/08/2021

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Programar audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 30 de septiembre de 2021 a las 9:30 

a. m.

Programar audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 7 de diciembre de 2021 a las 8:30 a. 

m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 

3 de noviembre de 2021 a las 9:30 a. m. Reconoce personería.

Inadmitir contestación de la demanda. Reconoce personería.

Reprogramar audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 1° de octubre de 2021 a las 8:30 

a. m.

Tener por contestada la demanda por parte de Ecopetrol. Admitir el llamamiento en garantía formulado por Ecopetrol 

S.A., respecto de Seguros Generales Suramericana S.A. Inadmitir la contestación de la demanda presentada por 

Técnicos en Combustión y Tratamiento de Aguas S.A.S. Reconoce personería.

Tener por notificada a la demandada por conducta concluyente. Tener por contestada la demanda. Programar 

audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 6 de diciembre de 2021 a las 10:30 a. m. 

Reconoce personería.

Declarar la falta de competencia territorial de los  Juzgados Laborales del Circuito de Zipaquirá para conocer de este

proceso. Remitir al Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales de Bogotá para que sea repartido entre los 

Juzgados Laborales del Circuito de esa ciudad.  

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Juez Única Laboral del Circuito de Girardot. Advertir que una vez 

el abogado deje de actuar como apoderado judicial, se entenderá superada la causal de impedimento. Avoca 

conocimiento. Tener por contestada la demanda por parte de Outsourcing y Temporales S.A.S. Inadmitir la 

contestación de la demanda presentada por  Prodesa & CIA S.A. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 13/08/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

Librar mandamiento de pago. Negar el mandamiento de pago por los intereses moratorios reclamados. Ordena 

notificar. Reconoce personería.


